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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  12 de noviembre de 2021 Hora:  01:30 p.m. 

 

Audiencia oral número 0286 de 2021. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00607 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Alexander Andrés González Restrepo. 

Identificación CC. 98.625.842 

Dirección de notificación Calle 25 # 25-43 Medellín. 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Alberto Álvarez Duque. 

Identificación CC. 71.657.373 y TP. 75.288 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 51 No. 51-41 Itagüí.. 

Teléfono fijo y/o celular 311 339 36 75 

Correo electrónico  Albertoalvarezabogados@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Megaequipos S.A.S. 

Identificación Nit. 800042414-8 

Dirección de notificación Transversal 14 45 - 94 

Teléfono fijo y/o celular 444 48 14 

Correo electrónico  camilogmurillo@gmail.com 

Datos apoderada entidad demandada 

Nombres y apellidos Geraldine Cartagena Garcia . 

Identificación C.C. 1.034.277.590 y TP. 267.627 del C.S. de la J. 

Correo electrónico  geralp-2911@hotmail.com 

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 10 de julio de 2018 (fl.40 

➢ Notificación Ferro Megaequipos S.A.S: 24 de agosto de 2018 (fl.49) 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 
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Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá probar en el proceso los extremos temporales de la relación laboral entre las 

partes, el salario que devengaba el demandante, las circunstancias de terminación del 

contrato de trabajo y que para ese momento el demandante, señor Alexander Andrés 

González, estaba en proceso de rehabilitación laboral como consecuencia del accidente 

sufrido. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 08; obrantes 

a folios 11 al 39 del expediente.  

 

Folio 11: copia de poder 

Folio 12-15: copia de certificado de existencia y representación legal de Megaequipo 

S.A.S. 

Folio 16-21: copia de contrato de trabajo a término fijo. 

Folio 22-25: copia de carta de renovación contrato de trabajo por Megaequipo. 

Folio 26-35: copia de carta de no renovación de contrato de trabajo. 

Folio 36-38: copia de historia clínica del señor González Restrepo. 

Folio 39: copia de recomendaciones médicas. 

 

Testimonial: del señor Andrés Jhoany Cardona. 

 

Interrogatorio de parte: al representante legal de Megaequipos S.A.S. 

 

Pruebas decretadas a la demandada Megaequipos S.A.S. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación de la demanda 

a folio 66; obrantes a folios 79 a 196 al expediente.  

 

Folio 79: copia de la cedula del demandante. 

Folio 80: copia del certificado médico de preingreso. 

Folio 81-86: copia del contrato de trabajo. 

Folio 87: copia de reporte del accidente de trabajo No. Siniestro 201600223301 de Axa 

Colpatria. 

Folio 88-91:  copia de las incapacidades médicas. 

Folio 92-95: copia de la historia clínica del 22 de marzo de 2016. 

Folio 96: copia del concepto médico de aptitud laboral del 26 de junio de 2016. 

Folio 97-98: copia de la historia clínica del 7 de marzo de 2017. 

Folio 99: copia de la historia clínica del 10 de noviembre de 2017. 

Folio 100-101: copia de notificación del dictamen de pérdida de capacidad laboral del 

13 de marzo de 2018. 

Folio 102-103: copia de carta de terminación del 9 de octubre de 2017. 

Folio 104: copia de carta de anulación de la terminación del contrato, y continuidad del 

mismo del 17 de noviembre de 2017. 

Folio 105: copia de certificado laboral del 20 de noviembre de 2017. 

Folio 106-108: copia de comunicado del Ministerio de Trabajo del 14 de noviembre de 

2017. 

Folio 109-111: copia de carta de reiteración de la anulación de la terminación del 

contrato del 22 de noviembre de 2017. 
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Folio 112-114: copia de citación a la diligencia de descargos de fecha de 30 de 

noviembre de 2017. 

Folio 115-117: copia de carta de terminación del contrato de trabajo del 14 de diciembre 

de 2017. 

Folio 118-120: copia de carta de liquidación del contrato de trabajo de fecha 24 de 

enero de 2018. 

Folio 121: copia de comunicado a través del cual se hace entrega de la dotación. 

Folio 122-129: copia de algunas colillas de pago. 

Folio 130-132: copia de los últimos 3 meses de aportes a la seguridad. 

Folio 133-195: copia de reglamento interno de trabajo. 

Folio 196: copia de cd contentivo de la audiencia celebrada el 17 de noviembre de 2017. 

 

Testimonial: de los señores, Héctor Alonso Martínez, Carlos Alberto Castañeda y Juan 

Martin Salazar Vélez. El señor Camilo Giraldo Murillo no se presentará como testigo sino 

como representante legal de la demanda Megaequipos S.A.S. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día veinticuatro (24) de 

agosto de dos mil veintidós (2022) a las nueve (9:00 a.m.) la misma se realizará de manera 

presencial, salvo situación diferente para esa fecha en cuanto a la situación de emergencia 

sanitaria. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  12 de noviembre de 2021 Hora:  1:30 p.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00607 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Alexander Andrés González Restrepo. 

CC. 98.625.842    

Demandante. 

 

Asistió  

____________________________________ 

Alberto Álvarez Duque. 

CC. 71.657.373 y TP. 75.288 del C.S. de la J. 

Apoderado del Demandante. 

 

Asistió  

________________________________________ 

Geraldine Cartagena García. 

C.C. 1.034.277.590 y TP. 267.627 del C.S. de la J. 

Apoderada de Megaequipos S.A.S. 

 

Asistió  

_______________________________________________ 

Camilo Giraldo Murillo 

CC. 81.100.756 

Representante Legal de Megaequipos S.A.S. 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


